
La Floresta
municipio

e§§ano

nesolucró¡¡ No ols/2023

La Floresta, 9 de enero de 2023.

Acla 00112023

VISTO: que por expediente electrónico N' 2023-81 -l 290-00011 , el Sr. William SARACHO,
C. l. 2012535-5, sol¡c¡ta autor¡zac¡ón para venta de frutas y verduras en Santa Ana,
Antúnez y calle 7.

CONSIDERANDO:

l) que desde el Mun¡c¡pio 6e ¡mpulsa la regular¡zación y ordenam¡ento de la venta en
espacios públ¡cos

ll) que hab¡endo s¡do tratado en este Gobiemo Municipal en sesión ordinaria número
001/23, de fecha I de enero de 2023, en la cual el Concejo Mun¡cipal manif¡esta estar de
acuerdo, se hace necesar¡o d¡ctar el correspondiente acto admin¡strativo,

ATENTO: a Io precedentemente expuesto

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

l) Autorizar al Sr. W¡lliam SARACHO, C. l. 2012535-5, la venta de frutas y verduras en
SantaAna, Antúnez y calle 7.
El plazo de v¡gencia de la presente es por 90 dlas a partir de la fecha y por el ¡mporte de 6
( seis ) U.R. por UBV . Se expide el perm¡so con carácter provisorio y revocable.

ll) Está su¡eto a evaluación por parte de la Dlrecc¡ón de Contralor del Gob¡erno de
Canelones.

Ill) Debe mantener limpio el espacio público, en el cual desarrolla la actividad.

lv)Queda bajo responsabil¡dad civil y
Reglamentaciones y Normativas vigentes
Público.

penal del titular cumplir con todas las
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V) Comuníquese a la Dirección de
Desarroilo Local y Descentralización

Contralor - D¡vis¡ón Ferias y
de la lntendencia de Canelones.
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